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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

30 MAJADAHONDA

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El señor alcalde-presidente, mediante decreto número 850/2019, de 8 de marzo, ha
nombrado los siguientes tenientes de alcalde:

— Primer teniente de alcalde: don Ricardo Riquelme Sánchez de la Viña.
— Segundo teniente de alcalde: doña María Fátima Inés Núñez Valentín.
— Tercer teniente de alcalde: doña María José Montón Rosáenz.
Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo establecido

en el artículo 46 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales (ROF), aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

Majadahonda, a 15 de abril de 2019.—El alcalde-presidente, Narciso de Foxá Alfaro.
(03/14.731/19)
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